
YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudical.gov.co 

Bogotá D.C., febrero dos (02) de dos mil veintiuno (2021).  
Radicación:   11001 31 03 023 2020 00295 00 

 
Atendiendo la comunicación adosada al infolio, por secretaria realícese un informe detallado 

de los títulos judiciales que se encuentren consignados para el presente asunto. 

 

Una vez elaborado, póngase en conocimiento de la parte interesada; lo anterior bajo los 

apremios los artículos 8º y 11º  del decreto legislativo 806 de junio 4 de 2020. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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TIRSO  PENA HERNANDEZ 
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JUZGADO 023 CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
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